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RESOLUCION ADMINISTRATIVA ANH N° D) 1616/2014
La Paz, 24 de junio de 2014

VISTOS:

Los antecedentes del Proceso de Contrataclon en la modalidad de Apoyo Nactonal a la Produccién y
Empleo con cédigo ANH-DAF-ANPE-B-C-N° 036/2014-1C “"ADQUISICION DE LUMINARIAS
Y ACCESORIOS PARA LAS OFICINAS DE LA TORRE GIRASOLES - PRIMERA
CONVOCATORIA".

El Informe Técnico de Anulacién DAF 0160/2014 de fecha 18 de junic de 2014,
El Informe Legal D) N° 0387/2014 de 24 de junio de 2014,
CONSIDERANDO:

Que, en fecha 06 de junio de 2014, la Comisidn de Calificacidn correspondiente al proceso de
contratacién: ANH-DAF-ANPE-B-C-N° 036/2014-1C “ADQUISICIéN DE. LUMINARIAS Y
ACCESORIOS PARA LAS OFICINAS DE LA TORRE GIRASOLES - PRIMERA
CONVOCATORIA”, emitié el Segundd Informe de Calificacidbn y Recomendacidén DAF - UAD
006072014, mediante el cual se recomendd la adjudicaciéon del proceso de contratacidn de
referencia a la empresa AKLOH IMPORTACIONES de CHRISTIAN DIOR CHOQUE ALA.

Que, la Responsable del Procesc de Contratacién de Apoyo Nacional a la Produccién y Empleo,
€mitid la Segunda Resolucidén Administrativa de Adjudicacion ANH N° D] 1574/2014 de fecha 17 de
junio de 2014, mediante la cual, aprobé el Segundo Informe presentado por la Comisién de
Calificacién.

Que, fecha 18 de junio de 2014, se notificd la Segunda Resolucidn de Adjudicacion ANH N° D)
157472014 mediante el SICOES, con la correspondiente remisién de Nota al correo electrénico de
la empresa adjudicada.

CONSIDERANDO:

Que, el Informe Técnico de Anulacién DAF 0160/2014, establece en su numeral II. ANALISIS Y
JUSTIFICACION: Revisado los antecedentes del informe de evaluacién DAF -UAD 0060/2014, se
pudo evidenciar el siguiente error en la recomendacién de adjudicacion del ftem No. 3 "Reflector
LED tipo SMD (exterior), en la evaluacion”, (.)" vy “en vista que fue publicada la Segunda
Resolucién Administrativa de Adjudicacién ANH N° D] 1574/2014 de fecha 17 de junio de 2014, en
el SICOES es que se sugiere la anulacién hasta el vicio mas antiguo respecto a la recomendacion
de adjudicacion del item No. 3 "Reflector LED tipo SMD (exterior)”, del proceso de contratacion
ANH-DAF-ANPE-B-C-N° 036/2014-1C, "ADQUISICION DE LUMINARIAS Y ACCESORIOS
PARA LAS OFICINAS DE LA TORRE GIRASOLES - PRIMERA CONVOCATORIA” - CUCE: 14-
0207-04-464960-1-1".

Que, el Informe de Técnico de Anulacion DAF 0160/2014, establece en su numeral IV.
CONCLUSION:
1. Se recomienda efectuar fa anulacién del item No. 3 "Reflector LED tipo

SMD (exterjor)” dei proceso de contratacién la ANH-DAF-ANPE-B-C-N°

036/2014-1C, “ADQUISICféN DE LUMINARIAS Y ACCESORIOS

PARA LAS OFICINAS DE LA TORRE GIRASOLES - PRIMERA

CONVOCATORIA”, hasta el viclo mds antiguo: Elaboracién de un nuevo

informe de evaluacién y recomendacién para dicho item,

Que, el Informe de Técnico de Anulacidn DAF 0160/2014, establece en su numeral V.

RECOMENDACIONES:

Primero: Solicitar a la Direccién Juridica la elaboracidn del informe legal
de anulaclién correspondiente y posterior elaboracién de I3 Resolucién
Administrativa que anule el ltem No. 3 "Reflector LED tipo SMD (exteriar)”
del proceso de contratacién “ANM-DAF-ANPE-B-C-N° 036/2014-1C,
"ADQUISIC‘IéN DE LUMINARIAS Y ACCESORIOS PARA LAS
OFICINAS DE LA TORRE GIRASOLES - PRIMERA CONVOCATORIA,
hasta el viclo més antiguo: Elaboraclén de un nuevo Informe de
evaluacién y recomendacién para dicho ftem.

Segundo: Notificar a los proponentes de acuerdo a normativa vigente a
través del SICOES, mesa de partes y medios que corresporidan.

CONSIDERANDO:

Que, el inciso a) paragrafo 1V de! articuio 28 del Decreto Supremo N° 0181 de las Normas Bésicas
del Sistema de Administracién de Bienes y Servicios {NB-SABS), sefiala:
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Iv. La anulacién hasta el viclo més antiguo, en el caso de que desvirtuen la legalidad y validez del
proceso, procederd cuando se determine:

a) Incumplimiento o Inobservancia a la normativa de contrataciones vigente;

Se podréd anular uno o varios ftems, lotes, tramos o paguetes, deblendo continuar el proceso con el
resto de los items, lotes, tramos o paquetes. Cuanda la anulacién parcial se efectde hasta antes de
la publicacion de la convocatoria, el 0 los items, lotes, tramos o paquetes anulados, deberdn ser
convocados como un nuevo proceso de contratacion segun la modalidad que corresponda (...}

Que, el inciso g), pardgrafo III, articuio 38 del Decreto Supremo N© 0181 de la las NB-SABS,
sefiala:

III. Ei responsable de Evaluacion y la Comisién de Calificacién tienen como principales funciones:

(=)

g) Elaborar cuando corresponda, el informe técnico para la cancelacién, suspensidn o anulacién de
un proceso de contratacion.

Que, el articulo 34, pardgrafo I, inciso €) del Decreto Supremo N° 0181 de las Normas Basicas del
Sistema de Adminlstraclén de Bienes y Servicios establece entre las funciones del RPA: “Cancelar,
anufar o suspender el proceso de contratacién en base a justificacién técnica y legal”.

Que, por Resolucién Administrativa ANH N° D] 1182/2013 de 17 de mayo de 2013, se designé a la
Directora de Administracién y Finanzas, de la Agencia Nacional de Hldrocarburos, Lic. Velma
Sahonero de Parrado como Responsable del Proceso de Contratacién de Apoyo Nacional a la
Produccién y Empleo (RPA).

POR TANTO:

La Responsable del Proceso de Contratacién de Apoyc Nacional a la Produccion vy Empleo - RPA, en
uso de las atribuciones que le reconoce la Resolucién Administrativa ANH N° D) 1182/2013 de 17
dée mayo de 2013, asi como las facultades co'nfe'rida’s en eI Articulo 34 lnclso e} del Decreto

RESUELVE:
PRIMERO: Anular el proceso de contratacién con cddigo ANH-DAF-ANPE-B-C-N° 036/2014-

1C, "ADQUISICION DE LUMINARIAS Y ACCESORIOS PARA LAS OFICINAS DE LA TORRE
GIRASOLES - PRIMERA CONVOCATORIA, en lo referente al item No. 3, “Reflector LED tipo SMD
(exterior)”, hasta la emisién del Segundo Informe de Evaluacién y Recomendaclén DAF UAD

0060/2014, por lo que corresponde emitir nuevo Informe de Evaluacidn y Recomendacion.

SEGUNDOQ: Autorizar la publicacién de la presente Resolucién Administrativa en el SICOES, en |a
pégina 'WEB y Mesa de Partes de la Agencia Nacional de Hidrocarburos.

TERCERO: La Direccién de Administracin y Finanzas a través del Area de Compras y

Contrataciones es la encargada dé dar cumplimiento a la presente Resolucién Administrativa, de
conformidad ¢on las normas en actual vigencia.

Es conforme;
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